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Se niega la solicitud de terminación del proceso presentada por Grupo Editorial 

Mundo Niños, dado que no es parte dentro del presente proceso. Asimismo, 

téngase en cuenta que la parte actora no coadyuvó la petición, sino por el 

contrario, desconoció el contrato a que hace referencia la compañía antes 

mencionada, manifestando su intención de continuar con el trámite ejecutivo.  

 

Ahora bien, advierte el despacho que el demandado Deiby Francisco Rendon 

Cespedes fue notificado el pasado 10 de mayo de 2021 y mediante correo 

electrónico del 27 de mayo del año en curso (archivo 005), indicó haber pagado 

la totalidad de la deuda que aquí se persigue, aportando copia de un paz y salvo, 

por lo que dicha manifestación será tenida en cuenta como medio de defensa, al 

ser presentada dentro del término previsto en el art. 442 del C. G. del P.  

 

Así las cosas, del escrito exceptivo se corre traslado a la parte actora por el término 

de diez (10) días, acorde con lo establecido en el artículo 443 del Código General 

del Proceso.  Vencido dicho lapso, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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